
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Exp. 68755-3184-002-2022-00147-00. 
 

Como quiera que el apoderado no aceptó el amparo de pobreza por 
multiplicidad de nombramientos, en su reemplazo se designa al Dr. 
Félix Santiago Castelblanco Vesga. 
 

Notifíquesele en la forma prevista en el artículo 49 del Código General 
del Proceso y efectúense las previsiones a que alude el canon 154 
ibídem, quien deberá proceder en la forma indicada en el precepto 
enunciado. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

El   Juez, 
 
 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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